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1-   IPS  
Para beneficiarios que perciben el haber mínimo de 

$2165 podrán acceder a una  jubilación o pensión doble 
los meses de Mayo y Junio

Presentarse el beneficiario o apoderado en 

-Calle 47 Nº 530 (entre 5 y 6)
-Anexo 3 calle 44 Nº 389 (entre 2 y 3)

-Anexo 4: calle 8 Nº515 (entre 42 y 43) 

En el mismo acto deberá informar al empleado del IPS receptor de dicho formulario 
la fecha y hora en la cual personal designado por el Instituto podrá verificar 

personalmente la magnitud de los daños sufridos.

Teléfono: 0800-999-4777



Modelo de planilla a completar 
en IPS



2 - AN  SES  
a) Retirar formulario de Anses en el horario de 9 a 16 hs. 
b) Dentro de las 72 hs. recibirá un llamado con el nombre y el apellido del personal de la ANSES 
que estará concurriendo al domicilio.
c) El verificador se presentará al domicilio para constatar los daños ocasionados por el temporal.
d) Dentro de las 48 hs. posteriores a la visita del verificador se informará el resultado de la misma. 
e)En los cinco días hábiles siguientes, se realizará el pago de la prestación.

Jubilados y Pensionados

Se otorgarán dos haberes mínimos adicionales de $4330, a pagar en dos cuotas mensuales para 
jubilados, pensionados y titulares de pensiones no contributivas

•  Asignación Universal por Hijo (AUH) y por Embarazo (AUE)  

Se duplicará el monto de la AUH y la AUE por el término de tres meses, por lo que cada uno de los 
damnificados directos cobrará $680 por hijo.

•  Asignaciones Familiares (AAFF)  

Aquellas familias que reciben AAFF percibirán durante tres meses el doble del monto cobrado por 
hijo, por hijo discapacitado o en concepto de asignación prenatal.

•  Prestación por Desempleo  

Se otorgará un beneficio adicional a los titulares de la Prestación por Desempleo, que recibirán el 
monto de $1065, a pagar en tres cuotas.

T  a  r  j  et  a     ARGENTA

Se brindarán créditos a los adultos mayores que pertenezcan a las zonas afectadas, bajo condiciones 
especiales.

El monto será de $15.000, con una tasa fija de 9,9% anual, y hasta en 40 cuotas (2 meses de gracia). 
 Se otorgará un monto total máximo asignado de $600 millones, que podrá ser aplicado para la 
reposición de línea blanca o reparación de objetos dañados. La tarjeta estará habilitada a los dos 

días hábiles para su uso.

Se podrá optar por el préstamo en efectivo a través de la acreditación en la cuenta donde 
mensualmente recibe el haber jubilatorio, solicitar la entrega de una tarjeta ARGENTA en la que se 

acreditará el monto, o combinar ambas opciones.

PRO.CRE.AR

Desde el programa de viviendas PRO.CRE.AR Bicentenario, se otorgarán créditos para refacción 
de viviendas sin sorteo, mediante la asignación directa a los vecinos de las zonas afectadas que lo 

soliciten. Los créditos serán de hasta $50.000. Esta línea será solo para refacciones y con inspección 
de obra.

PARA MAYOR INFORMACIÓN COMUNICARSE CON AL N° DE 
ANSE: 130



DIRECCIONES ANSES



Modelo de Planilla a completar 
en el ANSES



3 - B  ANCO PROVINCIA  
Créditos para damnificados

Solventar el costo de las reparaciones de los daños materiales ocasionados por el fenómeno 
meteorológico acaecido recientemente. Se entregan los n° desde las 10 hs.
DESTINATARIOS

• Personas físicas afectadas, radicadas en la Ciudad de La Plata y zonas aledañas, el Gran 
Buenos Aires y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

• Edad límite hasta setenta y cinco años de edad. 
• Con presentación de certificado extendido por el Municipio acreditando la situación de 

damnificado. (Dicho certificado se extiende en el Centro Cultural Islas Malvinas ubicado en 
la calle 19 y 51 de 9 a 18 hs.) 

• Requisitos: Certificación de damnificado original, fotocopia de DNI, fotocopia del último 
recibo de sueldo que se cuente, fotocopia de cuil y fotocopia de un servicio.

MONTO DEL PRÉSTAMO

• Hasta $ 50.000.- (pesos cincuenta mil). (La cuota aproximada es de $260 cada $ 10 mil 
solicitados)

CONDICIONES

• Plazo: hasta 48 meses. 
• Forma de pago: cuota mensual. Préstamo amortizable a interés vencido. Sistema francés. 
• Tasa: 9,90% NAV fija (*) 
• Garantía: sola firma. 
• Comisión: 1% sobre el monto del préstamo, por única vez. 
• Afectación de ingresos: los servicios mensuales (capital e intereses) no podrán superar el 

25% del ingreso líquido del titular.

(*)  Costo  Financiero  Total  (CFT)  Efectivo  Anual  12,24%,  CFT Nominal  Anual  11,76%,  Tasa 
Nominal Anual Fija 9,90%, Tasa Efectiva Anual 10,36% para Préstamos Amortizables a Interés 
Vencido a 48 meses de plazo para personas físicas radicadas en la ciudad de La Plata y zonas 
aledañas, GBA y Ciudad Autónoma de Buenos Aires que hubiesen sido afectadas por los fenómenos 
meteorológicos acaecidos dentro de la primer semana de abril de 2013. El CFT incluye interés, 
comisión  de  acuerdo  y  seguro  de  vida.  Tasas  vigentes  desde  04/04/2013  hasta  31/10/2013. 
Préstamos sujetos a evaluación crediticia y a condiciones de aprobación del Banco Provincia. Para 
más información sobre condiciones y requisitos consultar en 0810-22-22776 o en cualquier sucursal 
del  Banco  Provincia.

Banco  Provincia  de  Buenos  Aires.  Calle  6  y  48  –  La  Plata 
Teléfono: 0810-222-2776



4- UNLP
Universidad Nacional de La Plata

Créditos para docentes y no docentes de la casa de estudios
Préstamos de 10 mil pesos a Tasa 0 % para víctimas del temporal a pagar en 36 
cuotas.

Para solicitar el préstamo será desde el martes 9 al miércoles 17 de Abril. 

En tanto que los créditos se comenzarán a entregar a partir de la semana del 22 
de abril.

El beneficiario no deberá presentar garante, ya que será la propia UNLP la que 
se constituirá como garantía. 

En cuanto al pago de las cuotas, la primera se cancelará recién con un descuento 
en los haberes de mayo.

Finalmente se aclaró que, como condición para otorgar el préstamo, se 
realizarán controles de auditoría encabezados por trabajadores sociales de la 
DSS.

La presentación de solicitudes se realizará en la sede de la Dirección de Servicios 
Sociales, en calle 53 n° 419. Deberá presentarse fotocopias del DNI, del último 

recibo de haberes, también una copia de servicio a nombre del solicitante y una 
certificación de servicios y haberes de la Facultad o dependencia.

Teléfonos: (0221) 4226085 // 4232588 // 4247881



5 - ABSA
AGUAS BONAERENSES

Entrega agua lavandina de 9 a 17 hs en 
los siguientes puntos:

–Centro de Fomento de Los Hornos: 
Calle 137 e/ 61 y 62

–14 e/ 89 y 90

–Circunvalación Calle 7 e/ 77 bis y 78

–Hogar Pantalón Cortito: Calle 139 e/ 
40 y 41

Acercarse con bidones, botellas o 
recipientes para la entrega



6-   MINISTERIO   
DEL INTERIOR

-Tramitación DNI
 Campaña de documentación 

gratuita para los damnificados en 
los centros de tramitación rápida 
ubicados en la calle 46 e/ 4 y 5, 

también en 1 y 59 



7 -  MUNICIPALIDAD   
DE LA PLATA

Tasas Municipales (SUM)
La Municipalidad de La Plata no cobrará la tasa SUM (Servicios 

Urbano Municipales). Los que la pagaron de forma anual por 
adelantado recibirán una nota de crédito aplicable al periodo de 

normalización de este pago.

CERTIFICADO DE DAMNIFICADO
El documento se puede obtener en el centro 
cultural Islas Malvinas (19 Y 51), de lunes a 

sábado, entre las 9 y las 18. Hay que presentar 
el DNI y una fotocopia, una boleta de alguno 
de los servicios de consumo hogareño y un 

recibo de sueldo.



8 - Ministerio de 
Seguridad y Justicia

Pérdida de Escritura de propiedad



9-   Donaciones  

Se entregan donaciones 
en la siguientes escu  elas  

Escuela 120 
Calle 17 e/ 35 y 36

Jardín   950  
Calle 36 entre 16 y 17

Escuela 78 
Calle 42 y 13



10 – Ministerio de 
Salud


